
PREMIO BOLETO DESCRIPCIÓN DEL PREMIO GANADOR CIUDAD

1° 04568 $150,000 pesos (cheque de caja bancario). Lorenzo Amavizca Martínez Hermosillo, Sonora.

2° 07556 $50,000 pesos (cheque de caja bancario). Ma. Del Rosario Castro Román Hermosillo, Sonora.

3° 04497 $30,000 pesos (cheque de caja bancario). Ruben Horacio Mondaca Castro Juan Jose Rios, Sinaloa.

4° 05729 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Jesus Antonio Ruiz Miranda Nogales, Sonora.

5° 02936 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Ana Delia Quijada Valenzuela Hermosillo, Sonora.

6° 01798 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Maria Luz Lopez Obregón Navojoa, Sonora.

7° 07284 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Hector Arturo De La Rosa Hernández Hermosillo, Sonora.

8° 02408 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Francisca Aracely Gonzalez Ibarra Hermosillo, Sonora.

9° 08197 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Fca. Olivia Pérez Hermosillo, Sonora.

10° 04129 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Ignacio Alcantar Lares Hermosillo, Sonora.

11° 02754 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Paulina Alejandra Flores Sánchez Hermosillo, Sonora.

12° 04042 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Narcisa Alicia Velásquez Quihis Hermosillo, Sonora.

13° 07693 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Eduardo Félix E. Hermosillo, Sonora.

14° 06721 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Ulises Mtz. Imuris, Sonora.

15° 08691 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Rene Fernando Corella Madueño Hermosillo, Sonora.

16° 04621 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Rafael Edwards Gándara Ures, Sonora.

17° 05539 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Ricardo Sánchez Montaño Hermosillo, Sonora.

18° 04602 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Jose Mendívil Valdez Ciudad Obregon, Sonora.

19° 03306 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Maria Adela Corona Mendoza Hermosillo, Sonora.

20° 03259 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Jorge Artidoro Robles Hermosillo, Sonora.

21° 03738 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Francisca Molina Villa Hermosillo, Sonora.

22° 08547 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Martha Patricia Sevilla Zazueta Hermosillo, Sonora.

23° 07577 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Sol Gabriela Fontes Real Hermosillo, Sonora.

24° 06675 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Jose Maria Beltrán Ramirez Juan Jose Rios, Sinaloa.

25° 05474 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Laura Judith Fernández Padilla Hermosillo, Sonora.

Celebrado el 06 de septiembre de 2024, ante la inspectora de la Secretaría de Gobernación,
Lic. Gloria María Guadalupe Gómez Barreras, así como de autoridades universitarias que
dieron fe de la legalidad de este sorteo. Permiso SEGOB: 20240054PS07



26° 02468 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Lourdes Ma. Auxiliadora Valenzuela Días Navojoa, Sonora.

27° 02932 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Irma Olivia Yepiz G. Hermosillo, Sonora.

28° 05837 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Juan Diego Castro Hermosillo, Sonora.

29° 02974 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Belia del Carmen Castillo Hernández Hermosillo, Sonora.

30° 04639 $5,000 pesos (cheque de caja bancario). Rosa Imelda Zepeda Ortiz Hermosillo, Sonora.

31° 08263 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Vicente Rivera Meyer Hermosillo, Sonora.

32° 09364 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Rosa Elvira Lopez Orduño Hermosillo, Sonora.

33° 03326 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Fernanda Nayeli Montiel Peralta Hermosillo, Sonora.

34° 06710 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Fca. Olivia Pérez Hermosillo, Sonora.

35° 06970 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Ramon Alberto Rico García Hermosillo, Sonora.

36° 07242 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Juan Antonio Córdova Félix Hermosillo, Sonora.

37° 09060 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Eduardo Yocupicio Matuz Etchojoa, Sonora.

38° 06382 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Maria Emilia Madrid Aguayo Hermosillo, Sonora.

39° 08856 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Martin Alonso Angulo Serrano Poblado Miguel Aleman,
Sonora.

40° 08708 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Daniel Mendoza Ruiz Navojoa, Sonora.

41° 04737 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Jose Nohe Villegas Inurriaga Hermosillo, Sonora.

42° 07846 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Carlos David Hernández Medina Hermosillo, Sonora.

43° 06325 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Ruben Horacio Mondaca Castro Juan Jose Rios, Sinaloa.

44° 03972 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Fca. Olivia Pérez Hermosillo, Sonora.

45° 01052 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Carlos Esquer Gutiérrez Hermosillo, Sonora.

46° 05618 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Amanda Valenzuela Ávila Hermosillo, Sonora.

47° 04305 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Leoncio Espinosa Trejo Hermosillo, Sonora.

48° 06584 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Ricardo Ainza Cañizares Hermosillo, Sonora.

49° 07996 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Maria Gabriela Becuar Piña Hermosillo, Sonora.

50° 02346 $3,000 pesos (cheque de caja bancario). Silvia Yolanda Molina Fernández Hermosillo, Sonora.

Hermosillo, Sonora.

¡Muchas felicidades a
todos los ganadores!

La entrega de premios mayores a las 1,500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la República Mexicana para el año 2024, se llevará
a cabo ante la presencia de un Inspector de la Secretaría de Gobernación de acuerdo con el cuadro del presente inciso. La entrega de premios
menores a las 1,500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la República Mexicana para el año 2024, quedará bajo la estricta
responsabilidad del permisionario en un lapso no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la celebración del sorteo. Los premios menores
podrán ser reclamados a partir de la fecha del sorteo en la Oficina de la Subdirección de Promoción Financiera, Área Sorteos, ubicada en:
Boulevard Abelardo L. Rodríguez, No. 20, entre Boulevard Luis Encinas J. y Avenida Gastón Madrid, Colonia Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora. Es
necesario presentar boleto original e identificación oficial mexicana vigente. Los premios se otorgarán de conformidad con lo establecido en las
bases del Sorteo. Conserve su comprobante porque sin él no podrá reclamar el premio; el derecho para reclamar el premio se extingue a los 20
días hábiles a partir de la fecha del Sorteo. En caso de robo o extravío del boleto o comprobante de participación, se deberá presentar la denuncia
digital correspondiente ante el Ministerio Público. El comprobante no debe presentar enmendaduras, raspaduras o alteración alguna, en caso
contrario el poseedor no tendrá derecho a reclamar el premio. En caso de duda y/o aclaración diríjase con el responsable de éste Sorteo a la
Subdirección de Promoción Financiera, Área de Sorteos y/o C.P. Carlos Armando Yocupicio Castro, M,A., Tesorero General de la Universidad de
Sonora, teléfono: 66 228 93787. En caso de queja, acudir a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en
calle Versalles 49, piso 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, o bien comunicarse al 55 520 98800.


